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PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN DE ENTREGA DE AGUA EN BLOQUE DE LA 

C.A.E.M AL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA 

 

1.- C.A.E.M. Manda un programa anual de recorrido a los diferentes puntos de entrega 

de Agua en Bloque para la toma de lecturas mensuales de los medidores que se 

encuentran en todo el municipio.  
 

2.- Se realiza una cita cada mes en las oficinas de la entidad estatal (C.A.E.M.), para 

pasar por el personal de dicha entidad y realizar conjuntamente C.A.E.M. Y O.P.D.M. un 

recorrido a los 34 puntos de entrega de agua en bloque para la toma de lecturas de los 

macromedidores. 
 

3.- Cuando se realiza la toma de lecturas se verifica que el medidor este en 

funcionamiento ó en su caso por qué motivo esta fuera de operación. 
 

4.- La lectura que se realizan a cada macromedidor se registra en un formato que tiene 

el organismo de agua diseñado para tal fin, así mismo la C.A.E.M. cuenta con su propio 

formato. 
 

5.- Al término del recorrido de toma de lecturas de los macromedidores se verifica los 

datos conjuntamente (C.A.E.M. Y O.P.D.M.), para detectar posibles diferencias. 
 

6.- Depuse del término del recorrido a partir del 5to día se presenta el personal del 

organismo de agua a las oficinas de la C.A.E.M. para la conciliación de volúmenes que 

procede de la siguiente manera: 
 

A)- Se verifica las lecturas de los macromedidores que coincidan en cada uno de los 

puntos. 
 

B)- Se calculan los volúmenes que resulten de la toma de lecturas de los 

macromedidores. 
 

C)- En caso de que exista alguna variación de volumen ó se haya encontrado algún 

macromedidor fuera de operación se procede a la verificación ó cálculo de las gráficas de 

velocidad que determinan también el caudal aproximado ó según sea el caso se determina 

el volumen en base al promedio del caudal de los últimos 4  meses. 
 

 D)- Se revisa nuevamente cada uno de los puntos de los macromedidores y  de los datos 

que arrojan tanto las lecturas como los promedios para determinar el volumen total de la 

facturación de común acuerdo. 
 

F)- Cuando llega la facturación de la C.A.E.M. la definitiva, nuevamente se realiza un 

revisión para detectar algún error en los volúmenes y en caso necesario solicitar la 

corrección a la entidad estatal. 


